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S U M A R I  O

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O rd en  a s ce n d ien d o  a l em p le o  de Cabo  
a los C a rabin eros que se m e n cio n a n  
p or m é r ito s  de g u e rra .— P á g in a  328

O tra íd e m  id . d on  J o sé  B e n íte z  G u tié 
r r e z .— P á g in a  328

O tra a s ce n d ien d o  al em p leo  de S a rg en 
to a l Cabo de la C o m a n d a n cia  de C a
ra b in ero s de V izca y a  d o n  Ja cin to  Car- 
m on a G a lla rd o , m u erto  en  cam paña.
~~Página 328

O tra a s ce n d ien d o  al em p le o  de Cabo al 
C a rabin ero  m u erto  en  cam pañ a don  
F r a n c isc o  M a rtín  E n c is o .— P á g in a  328

O tra íd e m  p o r m é rito s  de guerra  al 
Cabo de la C o m a n d a n cia  de A ltea n  
te d o n  M a n u e l M o ren o  S e r r a n o .—

Página 328
O tra a s ce n d ien d o  al em p leo  de Cabo al 

C a rab in ero  d o n  F r a n c isc o  R o m era  M e 
ló .— P á g in a  329

O tra a s ce n d ien d o  al em p le o  de Cabo  
a los C a rab in eros que se citan  por  
m é r ito s  de g u erra .— P á g in a  329

O tra a s ce n d ien d o  al e m p le o . de C a bo, 
p o r m é r ito s  de gu erra , al Ca rabin ero  
de la C o m a n d a n cia  de M u rcia  d on  
P a b lo  G o n zá lez  R e p llla .— P á g in a  329

O tra íd e m  id . id . d o n  F e lip e  G a rcía  M e 
rin o .— P á g in a  329

O tra íd e m  id . d e la C o m a n d a n cia  de 
B a rce lo n a  d o n  D o m in g o  de la F u e n  
te C e r e z a l.— P á g in a  329

O tra a s ce n d ien d o  a los C a rab in eros que  
se c ita n  por m é rito s  d e g u e r r a — Pá- 
g í m  329

O tra a s ce n d ien d o  al em p le o  de Cabo, 
p or m é rito s  de gu erra , a los C a ra b in e
ros que se  m e n c io n a n  de la C o m a n 
d an cia  de L é r id a .— P á g in a  329

O tra p ro m o v ien d o  al em p leo  de Cabo al 
Ca rabin ero  m u erto  en  cam paña don  
C a rm elo  O rtu ñ á E sp in o sa . —  P á g i
na 329

O tra a s ce n d ie n d o  al em p leo  de C abo, 
p or m é rito s  de gu erra , a los Carabi 
ñ ero s que se c ita n  de la C o m a n d a n 
cia  de B a rce lo n a  ev a d id os de Irá n .

Página  329
O tra a s ce n d ien d o  al em p leo  de Cabo, 

p or m é r ito s  de gu erra , a los Carabi
n ero s de la C o m a n d a n cia  de M adrid  
que se m e n c io n a n ,— P á g in a  329

O tra a s ce n d ie n d o  al e m p leo  de C abo, 
por m é rito s  de gu erra , a l C a rab in e
ro de la C o m a n d a n cia  de L é r id a  don  
J o sé  C a stie lla  A llú e .— P á g in a 330

O tra a scen d iefid o  al em p le o  de S a rg en , 
to , por m é rito s  de gu erra, al Cabo de 
Ca rabin eros d e l E sc u a d r ó n  de Caba
llería  de la B riga da M ix ta  n ú m ero  
9 don A n to n io  G a rcía  N av a rro .—  Pá- 330

O tra a sce n d ien d o  a Cabo al Carabinero  
m u erto  en  cam paña d on  G reg o rio  A l
var ez B arrera.— P á g in a  330

Otra in te r v in ie n d o  p ro v isio n a lm e n te  la 
fá b rica  de cu rtid o s  de E n r iq u e  T e r u e l,  
de V a le n c ia , a ju stá n d o se  a lo p r ev e 
n id o  en  e l D e cr eto  de 23 de F eb rero  
y su s p o ster io res  n orm as de a p lica 
c ió n .— Página-  330

O tra  ju b ila n d o , co n  el ha ber que px>r 
c la s ific a c ió n  le  co rresp o n d a , al A y u 
d an te d e M o n te s  d e l C atastro  d on  
E d u a rd o  de la V eg a  Z o r r illa . —  P á 
gina  330

O tra señ a la n d o  las co n d ic io n es  in d is 
p e n s a b le s ' para la c ircu la c ió n  d e l p i
m e n tó n  en  territo rio  n a cio n a l, para el 

" d esp a ch o  de las licen cia s  de e x p o r 
ta ció n  de las partidas de d ich o  p ro

d u cto  que vayan acom pañadas de una  
gtiía  de c ir cu la c ió n .— P á g in a  330

Otra esta b lec ie n d o  las n orm as a que  
habrán de a ju sta rse  los ex p o rta d o res  
de pasa de le jía , d en o m in a d a  pasa  
va len cia n a , co n  d e stin o  al e x tra n je ro .

P á gin a  330
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION
O rd en  co n fir ien d o  e l a scen so  al em p leo  

in m ed ia to  su p erio r, co n  la a n tig ü e 
dad que se le señ a la , al p erso n a l de  
la G u ard ia  N a cio n a l R e p u b lic á n a  que  
f ig u ra  en la rela ció n  que se in s e r ta . —  

P á gin a  331
O tra co n fir ie n d o  e l a scen so  al em p leo  

de S a rg en to  a los Cabos de la G u a r
dia N a cio n a l R e p u b lic a n a  que se  c i
tan, p or m é rito s  contraídos en  ca m 
p aña.— P á g in a  331

Otra co n ce d ie n d o  e l a scen so  al em p leo  
in m ed ia to  su p erio r, co n  la a n tig ü e 
dad. que se le señ a la , al p erson a l de  
la G u ard ia  N a cio n a l R e p u b lica n a  que  
figura en  la re la ció n  que se in serta . 
— P ágin a  331

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

O rd en  d isp o n ien d o  qu e e l H o s p ita l de  
A s is te n c ia  so c ia l se  c o n sid ere  en  lo 
su c es iv o  co n s titu id o  p or dos gra n d es  
in s t itu c io n e s , que se d en o m in a rá n  
H o s p ita l N a cio n a l de C iru g ía  y  H o s 
p ita l N a cio n a l de M ed ic in a , a te n ié n 
d ose a lo es ta b lec id o  en  e l  articu la 
do que se in se r ta .— P á g in a  332 *

O tra d estin a n d o  al H o s p ita l N a cio n a l  
de M e d ic in a  d e p e n d ie n te  de este  d e 
p a rtam en to  a los M éd ico s  que se  c i
ta n .— P á g in a  332

O tra  reco n o cie n d o  d erech o  a m a trícu la
g r a tu ita  y  su b sid io  de 130 p e s eta s  m e n 

su a le s , d u ran te e l cu rso  a ctu a l, a los  
alu m n o s que se citan  de los I n s t itu *
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tos que se m encionan  de M adrid , —  

Página  332

Otra d ispon ien do  qu ede en  situación  de 
d ispon ib le g u b e r n a t iv o a  partir de la 
fe c h a  que se in d ica , el C atedrático  
num erario del C onservatorio N acional 
de M úsica y D eclam ación  de M adrid  
don Jo s é  M aría Guervós y M ira . —  

P ágina  332

Otra crean do en este d epartam en to  un  
organ ism o den om inado  S ecretar ía  A d
m in istrativa  de la D irección  g en era l 
ide B ellas A rtes, con las facu ltad es y 
serv icios que se citan .—P ágina  332

Otra prorrogando el contrato de a rren 
dam ien to  d el local ocupado en  Va
len cia  p or  el C onservatorio de Mú
sica y D eclam ación  por los trim estres  
prim ero  y segun do d el corrien te año. 
—P ágina  333

Otra aproban do  el contrato de arren d a
m ien to , por el plazo de seis m eses  
p rorrog ab les , d el local ocupado por  
la D irección  prov incial de P rim era  
E nseñanza  de A lbacete p o r  el precio  
de &S p esetas  m en su a les . — P ág i
na 333

m i n i s t e r i o  D E c o m u n i c A
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

O rden separan do  d efin itiv am en te del 
■servicio a l C artero de A lm ed íjar  (C as

tellón ) don A niceto Monzonís- G ijón . 
—P ágina  333

Otra dando de ba ja , por abandono de  
serv icio , al In g en iero  naval don F er-

' nando Tronc-oso Sagrado.  —  P ág i
na  333

Otra d ispon ien do  cese en su actual d es
tino en C artagena y p ase  a p restar  los 
serv icios de su clase en  la A dm in is
tración' Central el In sp ec to r  J e f e  de  
segu n da  del Cuerpo g en era l de S er
v icios M arítim os don Ju an  A ntonio  
d el R ivera  y C ora.—P ágina  334

Otra d ispon ien do se con sidere incurso  
en fa lta  del artícu lo  41 del R eg la m en 
to de Sanciones al C artero de Casas 
de Ju an  N úñez don F ran cisco  L óp ez  
M ontero.—P ágina  334

Otra íd em  id. del artícu lo  3 5  del R eg la 
m en to  de Sanciones, al C artero de 
B clerda ( Ja én )  don Sixto Díaz Alva- 
rez.—P ágina  334

Otra íd em  id. d el artículo  3 5  d el R eg la 
m ento  de Sanciones al Cartero de Vin- 
d el (C uenca) don Joaq u ín  M uñoz . —  

Página  335

f Otra otorgan do  la con cesión  solicitada  
de aguas d el río H en ares a don  B er
nardo E steb an  S ánchez, en  las con
d iciones que d eterm in a  el articu lado  
que se in serta .— Página. 335

M IN IST ER IO  D E TRABAJO Y 
ASISTEN CIA  SOCIAL

Orden creando en  este d ep artam en to  la 
Ju n ta  C entral de C ooperación , que se
rá  el organ ism o consu ltivo y asesor  
d el G obierno, con  las facu ltad es y 
fu n cion es que se e s ta b le c en . —  P ági
na  336

Otra fijan d o  un plazo de diez días para 
que las D eleg acion es prov inciales de 

' A sistencia  socia l com uniquen  a la Di
recc ión  g en era l d el ram o la ex isten 
cia de los títulos ex is ten te s , así co
m o los d esap arec id os con  m otivo  de 
la in su rrección  m ilitar , de los bienes  
de las in stituciones d eclaradas de Be
n e fic en c ia  particu lar .—Página  337

M IN IST ER IO  D E  AGRICULTURA

■ O rden con ced ien do  un m es d,e licencia , 
p o r  en ferm o , al P a la fren ero  de la 
Secc ión  de S em en ta les  de V alencia  
don Santiago R ubio  B lasco .— P ág i
na  338

ADM INISTRACION CEN TR A L

H acienda  y  E conom ía .—  C in t r o  O fx 
m i ,  d e  C ontratación  d e  M o neda .—  
Cotización de divisas extranjeras co 
rrespondiente al día de a y e r P á  
gi rn 338

A n e x o  ú n ic o .—  A d m in is t r a c ió n  p r o - 
v in c ia e .—  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . 
— B d ic t o s .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. S r .: E n  uso de las facultades 
que me están conferí das.

He resuelto ¡promover al empleo de 
•Cabo a los 'Carabineros de la Coman
dancia de (Barcelona don Santos Se
rrano Montes y don Leovigildo García 
Peralta, por méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleo la antigüedad del día 10 
de Septiembre de 1936, fecha de su 
presentación a das autoridades legíti
mas de la República a su regreso a 
(España procedente de Francia y eva
dido de ¡Trun.

Lo que ¡se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 22 de Julio de 1937.
P. D.,

R. M ENDEZ
Señor...

limo. S r . : ¡En uso de Jas facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero que fue del V i
gésimo-sexto Batallón de ia 5.a Brigada 
Mixta d o n  José Benítez Gutiérrez,

muerto gloriosamente en el campo de 
batalla el día 25 del mes de Mayo 
del corriente año, señalándose en tal 
empleo, a todos los efectos, la anti
güedad de la fecha de su falleci
miento. -

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 22 de Julio de 1937 .

p - d -í,
R. M ENDEZ

Señor...

limo. S r . : En uso de las faculta
des que me están conferidas,

He ¡resuelto promover ai empleo de 
Sargento al Cabo que fué de la Co
mandancia dé Carabineros de Vizca
ya don Jacinto Carmona Gallardo, 
muerto gloriosamente en iludía contra 
el enemigo, en eL frente de Lemona, el 
día 3 del mes de Junio último, se
ñalándose en tal empleo la antigüe
dad del dáa de la fecha de su fallecí 
miento. '

Lo que se comunica a V. I. p a r a  
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 22 de Julio de 1937 . .
P . D.,

R. M EN D EZ
Señor...

Ilmo. S r . : E n  uso de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto promover ai empleo de 
Cabo ai Carabinero que fué del Sép
timo Batallón del Instituto, pertene
ciente a La 3 .a Brigada Mixta, don 
Francisco Martín Encis o , muerto glo
riosamente el día 3 del mes de Junio 
último en lucha con el enemigo, se
ñalándosele en tal empleo la anti
güedad de la fecha de su falleci
miento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos ¡consiguientes. 

Valencia, 22 de Julio’ de 1937.
P. D.,

R. M ENDEZ
Señor...

Ilm o. S r . : E n  uso de las facu’ta- 
des que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo de la Comandancia 
de Alicante don Manuel Moreno Se
rrano, por los méritos contraídos en 
la actual campaña, debiendo disfrutar’, 
en tal empleo la antigüedad de la fe
cha de esta Orden.

/Lo que'se comunica a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

V alencia,' 22 de Julio de 1937.
P. D.,

R. M ENDEZ
Señor...
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lim o. S r . : En uso de las facultades 
que me están conferidas,,

He resuelto ¡promover al empleo de 
Cabo al Carabinero que ,fue del En
cimo tercero Batallón de la 65.a Briga
da M ixta don Francisco 'Romera ^ le
lo, muerto en campaña el día 29 del 

' mes de Junio último, señalándosele en 
,tál empleo la antigüedad de la fecha 
de su fallecimiento.

Lo que :se * comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.-.

Valencia, .22 de Julio de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

limo. S r . : En uso de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto ¡promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros de 1a Coman
dancia de Murcia don Antonio Gar
cía Ochoa-Romero, don Ramón C o n 
minas Vidal y don José Lacue Orraj, 
¡por méritos contraídos en la actual 
campaña, debiendo disfrutar en >sus 
nuevos empleos la antigüedad de) día 
5 de Septiembre de 1936, fecha en 
que verificaron su presentación a Las 
autoridades legítimas de la. Repúbli
ca a su regreso a  España procedentes 
de ¡Francia y evadidos de Irún.

¡Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 22 de Julio de 1937.

P . D.,
R. M E N D E Z

Señor...

I lmo. S r . : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Murcia don Pablo González Re- 
pilla, por méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleo la antigüedad del día, s dé 
Septiembre de 1936, fecha de su pre
sentación a las autoridades legítimas 
de la República procedente d e ,F :a n 
cla y evadido de Irún.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 

Valencia, 22 de Julio de 1937.
P . D ,

R. M E N D E Z
Señor...

Ilm o. S r . : E n  uso de Las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Murcia don Felipe García Me
rino, por méritos contraídos en la ac
tual campaña, debiendo disfrutar en

tal empleo la antigüedad del día 5 de 
Septiembre de 1936, fecha de su pre
sentación a las autoridades legítimas 
de la República a su regreso a Espa
ña procedente de Francia y evadido 
de ¡Irún.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia. 22 de Julio de 1937.

P. D .,
R . M E N D E Z

Señor...

I lmo. S r .: E n uso de las faculta
des qu'e me están conferidas,

H e resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de l'a Comandan
cia. de Barcelona don Domingo de la 
¡Fuente Cerezal, por méritos contraí
dos en la actual campaña, debiendo 
disfrutar en tal empleo la antigüe
dad del día 5 de .Septiembre de 1936, 
fecha de su presentación a las auto
ridades legítimas dé -Ja República pro
cedente de Francia y evadido de 
Irún.

Lo que se comunica, a V. I. .para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
- Valencia, 22 de Julio de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

lim o. S r . : En uso de las facubades 
que me están conferidas.

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros don Luis Pot- 
ti ZabaLegui, don Eugenio Pedrazue- 
la 'García, don- Doroteo Reinos o Fer
nández, don Fernando Prieto Pastori
za y don Enrique M artín Santao’ alla, 
por méritos contraídos en la ar cu ai 
campaña, debiendo disfrutar en tal 
empleo la antigüedad del día 28 de Ju
lio de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 22. de Julio de 1937.
P. D .,

R. M E N D E Z
Señor...

I lmo. S r .: E n  uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a ios Carabineros de la  Co
mandancia de Lérida Rafael Ortega 
Martínez y Aríturo Tricas Pegueroles, 
por méritos contraídos ¡en la actual 
campaña, debiendo disfrutar en tal 
empleo, el primero, la antigüedad 
del día 29 de Enero de 1937, y el se
gundo, la deil día primero de Diciem 
bre de 1936,

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 22 de Julio de 1937.

P . D.,
R. M E N D E Z

Señor...

lim o. S r .: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas,

He resuelto promover al emp’ eo de 
Cabo al Carabinero perteneciente al 
disuelto 4.0 Batallón de la 5.a Briga
da Mixta de Carabineros don Car
melo Ortuño Espinosa, muerto a con
secuencia dé heridas recibidas en e1 
campo de batalla, debiendo disfrutar, 
a todos los efectos, la antigüedad del 
día 13 de Noviembre de 1936, fecha 
de su fallecimiento. '

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 22 de J/ulio'de 1937- 

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

I lmo. S r .: En uso de las facultades 
que me están conferidlas

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los 'Carabineros de 'la Coman
dancia de Barcelona don Rafael Bar- 
deci de Pablo, don Marcelo Espino 
de La Iglesia y don Antonio Rubia 
Delgado, por méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
tal -empleo la antigüedad del día 5 
de .Septiembre de 1936, fecha de su 
presentación a ,Las autoridades de 
(Francia y evadidos de Irún.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 22 de Julio de 1937.
P . D .,

R. M EiNDEZ
Señor...

I lmo S r .: En uso- de las faculta
des que me están -conferidlas,

He resuelto promover ai empleo -de 
Cabo a los Carabineros de la Coman
dancia de Madrid don Agustín M ar
cos Michelena y  don Nicolás A pari
cio Pomares, por méritos -contraídos 
en la actual campaña, debiendo dis
frutar en tal empleo la antigüedad 
del -día primero de Mayo del corrien
te año.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos -consiguientes. 

Valencia, 22 de Julio de 1937.
P . D .,

R. M E N D E Z
Señor...
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lim o. S r . : E n uso de las fa cu lta 
des que m>e 'están conferidas.

He resuelto prom over al empleo de 
Cabo al Carabinero de la C om andan
cia de L érida don José C astiella  
A llu e, por m éritos contraídos en la 
actual cam paña, debiendo disfrutar 
en su nuevo em pleo ]a antigüedad de1 
día 27 de Julio de 193b, fecha de su 
evasión de San Roque para  el campo 
leal.

Lo que se com unica a V . 1. para, su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 22 de Julio de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

Ilm o. S r . : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas,

H e resuelto prom over al empleo de 
Sargento al C abo perteneciente aí E s 
cuadrón de C ab allería  de la B rig ad a  
M ixta dé 'Carabineros núm efo 5 don 
Antonio G arcía  N a varro , p or méritos 
contraídos en la actu al cam paña, de
biendo d isfru tar en tal em pleo la an
tigüedad de la fecha de esta Orden.

L o que se com unica a V . I. para 
su coiioeim iento y  'efectos consiguien
tes.

V alen cia , 22 de Julio de 1937.

P. D .,
R . M E N D E Z

Señor...

Ilm o. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto p rom over al empleo de 
Cabo al 'Carabinero que fué de la 
Com andancia de G uipúzcoa don G re
gorio A lva re z  B arren a, m uerto g lo rio 
sam ente, el d ía  15 de A gosto  de 1936, 
en la  acción de E rla iz  (G uipúzcoa), 
señalándosele en tal em pleo, a todos 
lo s efectos, !«, antigüedad de la fecha 
de su fallecim iento.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 22 de Julio  de 1937.

CP. D .,
R. M E N D E Z

Señor..,

Ilm o. S r . : Visto el escrito de fe
cha 24 de M ayo últim o de los S in dica
tos de Obreros del íRamo de la P ie l 
C . N . T .-U . G. T . de V a len cia , so li
citando sea acordada la intervención 
oficial de la fábrica de curtidos de 
Enrique T eru el, de V alen cia, que es
tá  actualm ente intervenida por la

m encionada D elegación  de Curtidos 
del Consejo L ocal de la Industria 
P ie l y Calzado C . N . T .-U . G . T , de 
V alen cia ,

Este ¡Ministerio, conform ándose con 
la propuesta de la D irección  general 
de Industria y con e¡. inform e de la 
'Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la  fá 
brica de curtidos de E nrique T eru el, 
de V alen cia , ca lle  de la A ven id a  de 
A . B eltrán , número 70, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen él Decreto de 23 de F e 
brero y  sus normas de aplicación  dé 
21 de M arzo del corriente .año. 

V alen cia , 15 de ju lio  de 1937.

P. D .,
D E M E T R I O  Dl _.DE T O R R E S  

Señor D irector gen era l de Industria.

Ilm o. S r .:  H abiendo .cum plido el 
día 26 del pasado Marzo los vem  e 
años de servicios efectivos al Estado 
y los setenta de edad que preceptúa 
Ta L ey  de F unción arios de 22 de J u 
lio  de 1918, modificadla p or la  de 27 
de D iciem bre de 1934, el Ayudante, de 
M ontes de Catastro, O ficial prim ero 
de A dm inistración  civ il, don E d u a r
do de la V e g a  Z o rrilla ,

Este M inisterio, p o r acuerdo de hoy 
fecha, ha tenido a bien d eclararle  ju 
bilado con e;l haber que por c la sifica 
ción le corresponda.

D e Orden lo digo a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , 2.0 de Julio de 1937.

P. D_,
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector general de la D euda 
y Clases P a siva s.

ritmo. S r . : A nte la presencia de m a
niobras de acaparam iento del pim en
tón, d elatad as p or un repentino e in
m otivado enrarecim iento del m ercado 
de este producto, se dictó la Orden 
m inisterial de 24 de Junio pasado im 
poniendo a  todos los poseedores de 
pim entón la  obligación  de presentar 
una relación ju rad a  de sus existencias.

O btenidas estas declaraciones y  a 
fin de com pletar la ^abor de control 
en cuanto a l destino posterior del p i
mentón es indispensable im poner el 
requisito de la  gu ía  para la c ircu la 
ción de éste, tanto en el interior co
mo en la exportación.

P o r ello,
Este M inisterio se ha servido d is

poner lo s ig u ie n te :

A p artir de la publicación de la pre
sente Orden en la G A C E T A  D E  LA 
¡R E P U B L IC A  será' indispensable pa
ra la circulación  del pim entón en el 
territorio nacional! y para el despacho 
de las licen cias de exportación que las 
partid as de aquel producto vayan 
acom pañadas de una gu ía  de circula
ción.

L a  gu ía será expedida por el Con
trol C en tral de la  Industria Pim ento
nera de M urcia u organism o que le 
sustituya, con arreglo  a un modelo 
aprobado por la D irección  gen era « de 
Com ercio y  sobre la  base de las exis
tencias d eclarad as por cada poseedor, 
con arreglo  a lia Orden m inisterial de 
24 de Junio pasado.

E l incum plim iento de esta disposi
ción será sancionado con m ulta de 10c 
a 5.000 pesetas y , en todo caso, con 
el decomiso de la m ercancía.

Lo que digo a V . I. para su cono 
cim iento y efectos oportunos.

V alen cia , 22 de Julio de 1-937. 

■P.D.,
D E M E T R I O  D. D E T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Com ercio.

Ilm o. S r .:  Con objeto de facilitar 
la tarea de la  A dm inistración  pública 
al a p lica r el D ecreto de la  Presiden
cia del Consejo dé M inistros de 2 de 
D iciem bre de 1936, que regu la  la  con
cesión de autorizaciones p ara  expor
tar m ercancías al extranjero, y  tenien
do en cuenta la  conveniencia de que 

exista -un organism o interm edio local 
que -vigilíe sobre el terreno la  gestión 
de los elementos exportadores en de
term inados productos, com o acontece 
con la pasa de D en la ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que todas las instancias y  >so- 
ilicitudes de exportación de pasa de 
>¡ejía, denom inada usualm ente pasa 
valen cian a, se tram iten a través del 
Consejo M unicipal de la ciudad de 
D e n ia , el cu al inform ará cada una de 
dichas solicitudes o in stancias, ha
ciendo constar ¡las razones en que fun
damente el ju icio  que m erezca a dicha 
Corporación cada una de ellas, en re* 
1 ación ' con ¡los fines previstos en el 
D ecreto  de la  .Presidencia del Conse
jo de M inistros de 2 de Diciem bre 
de 193Ó y  los dem ás que se deriven  de 
una bueña p o lítica  de regulación  de 
los envíos de dicho producto.'

Lo -digo a V . I. para su conoció 
m iento y  efectos.

V a len cia , 22 d.-e J u lio -d e  1937. .

¡P. D .,
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Comercio.
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Exorno. S r .: 'En ‘consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el perso
nal de la Guardia Nacional Republi
cana que se expresa en la siguiente 
relación, que da principio con don F é
lix Arribas Vega y termina con Ma
nuel Fernández Montana,

Este Ministerio, dv, acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha/tenido á bien -conferirles el aseen-'' 
so al emfpleo inmediato, con la anti
güedad de 3 de Enero último y efec
tos .administrativos a partir de la re
vísta del próximo mes de Agosto.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 23 de ju lio  de 1937.

P. D .,
J. S. V ID  A R T E  

Seño>r Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita 

A ¡Brigadas :

Don F é lix  Arribas Vega 
Don José Jiménez González 
Don Mariano Muñoz Badajoz 

A  Sargentos:

Don José Llorenre Sánchez 
Don Aristarco Gómez López 
Don Pompeyo Martínez ‘Cuenco 
Don Jesús Zaimorano 'Crespo 
Don José López Alanazán 
Don Modesto García Jiménez 
Don Fernando Cuellar Soria 
Don Ignacio Mateo Jiménez 
Don Francisco García Marín 
Don Mariano Benanga Peña 
Don Antonio Torres Serrano 
í>on Ignacio Martínez Martínez 
Don Germán Muñoz «García 
Don Rafael Ferrándiz Cruces 

A  Cabos:

Manuel Varga* Mendieta 
Juan García M alo de Molina y R o

dríguez
Manuel Fernández Montana

Exemo. S r . : En consideración a las 
circunstancias y  méritos contraídos 
en campaña que concurren en los Ca
bos de la Guardia Nacional Republi
cana Eugenio Iglesias Jim en o, Fran
cisco Otazo Quílez, Manuel Linares 
Delgado, José Pin*o Boneitez y Jai- 
ote Mora .Comes,
' Este Ministerio, de acuerdo con la

Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el ascenso 
al empleo de Sargento, con la anti
güedad de primero de Diciembre del 
año anterior y  efectos administrativos 
a partir de la revista del próximo mes 
de Agosto.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Julio de 1937.

fP. D .,
J. S. VI DAR TE  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

•Ex-crno. S r . : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que Concurren en el personal 
de la Guardia Nacional Republicana 
que se expresa en la siguiente rela
ción, que da principio con Tomás 
Torrijos Gómez y termina con José 
Aranda Sánchez,

Este Ministerio/ de acuerdo con la 
Inspección general de este Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascen
so al empleo inmediato, con la anti
güedad de primero de Junio del pre
sente año y efectos administrativos a 
partir de la revista del próximo mes 
de Agosto.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Julio de 1937.

P. D.,
J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita '

A  C ab o:

Tomás Torrijos Gómez 
Joaquín Gómez Flores 
Francisco Fernández Ocaña 
Antonio Martínez Maroto 
Julián Gutiérrez Fernández 
Eloy Serrano Muñoz 
Félix Torres Mora 
Crisantos López Vélez 
Alberto Bartolomé Velasco 
.Antonio Rodríguez Sánchez 
Zacarías Pérez García 
Antonio Romo Alvarez 
Andrés García Guantero 
Facundo García Serrano 
Estanislao Rodríguez Cánovas 
Miguel Fallos G il 
Antonio Gil Bragado 
Paulino Loro Adán 
Santiago Cerezo- Martínez 
Manuel Genteno Rábano 
Rafael Sahún Puyol 
Juan Buigues D e ves a 
Rosalino Ibáñez- Don-ote 
Bartolomé Casado Escobar j

Antonio Nicolás Rojas 
Juan Ros Rigau 
Pablo Soria González 
Eduardo del Pozo Román 
Julián Carreño Parejo 
Domingo Vaz Gómez 
Víctor Sánchez García 
Florencio Aranda de Tor-o 
Antonio Peregrina Fernández 
Senén Escribano Fernández 
Ramón Díaz Ruíz 
Juan García de Dionisio 
Juan Castillo López 
Pedro Sil el a Cuadrado 
José Taravilla  Gamacho 
Aureliano Cejudo Huete 
Antonio Rodríguez Hervás 
Jesús Martín Barahona 
José Zapata Martínez 
Dámaso Gómez Pozas 
José Mercado Pérez 
Juan García Jordán 
Fernando García Riol 
León Polo Vinuesa 
Juan Casado Delgado 
Andrés Ramos Descalzo 
Ramón Gamara Pulido 
Vicente Bataller Gil 
Pedro Pozas González 
Manuel Gano Fernández 
Bonifacio Pérez Martín 
Alejandro García de la Plaza 
Emilio Luna Núñez 
José Iglesias Angulo 
Félix Raboso Brea 
Eugenio Chies Calleja 
Cristino Atienza Merino 
José V igara Martín 
A ngel Jiménez Díaz 
Enrique Castellano Arija 
Luis Gómez Mena 
Pedro Rodríguez M oya.
Emiliano López Navarro
Pedro Gómez Parra
Eleuterio Martínez García
Enrique N avarro Luzon
Manuel Díaz Vázquez
Manuel Fernández Gutiérrez
Sixto Ramos Delgado
Isidoro Rojo González
Isidoro García González
Isidro Moya Orea
Juan Canellada Llabona
Antonio Salazar García
Bernanbé Gómez López (segundo)
Cecilio García Castro
Andrés Polo Gómez
Lucio Vázquez Hombrados
Ramón Fernández Villacaña
Ezequiel Castillo López
Luis Martín I medí o
Antonio Melones Sanz
Jesús López Fernández
Nemesio Iglesias Sobrado
Ricardo Suárez Santos
Victoriano B asunto Z aba la
Teófilo Sánchez MaTtín
José Aranda Sánchez
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

La organización hospitalaria que .es
te ¡Ministerio está llevando a cabo 
■exige atender en primer lugar a las 
necesidades que a este respecto tiene 
la población civil de M adrid, de siem
pre escasamente atendidas y  en estos 
momentos aun más incrementa das por 
la igran cantidad de centros hospita
larios que son utilizados por la S a
nidad de guerra.

.El Hospital últimamente denomina
do de Asistencia social ha de ser el 
núcleo de cuantos centros de este tipo 
se instalen en Madrid, no sólo porque 
es hoy el más importante de cuantos 
posee este ¡Ministerio, sino también 
para continuar la  tradición con que 
siempre se ha honrado; pero dado el 
volumen de los servicios que ha de 
prestar y atendiendo a la conveniencia 
de que no se entremezclen momentá
neamente a l menos servicios que han 
de estar orientados de maneras d ife
rentes,

Este ¡Ministerio- se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo primero. E l Hospital de 
Asistencia social se considerará en lo 
sucesivo constituido por dos grandes 
instituciones hospitalarias, una de las 
cuales se llam ará Hospital N acional 
de C irugía y  la  otria Hospital N acio
nal de Medicina.

Articulo segundo. E l  Hospital N a
cional de C irugía  ¡se instalará en los 
locales que actualmente ocupa el Hos
pital de Asistencia social.

Artículo tercero. ¡Para la instala
ción del H ospital N acional de M edi
cina se adaptará el edificio donde se 
hallaba e.1 Hospital Asilo de San R a 
fael.

Artículo cuarto. La  fundación del 
Hospital del Buen Suceso queda des
de esta fecha adscrita al Hospital N a
cional de Medicina, pasando a éste 
las instalaciones, bienes y rentas de 
aquél.

Artículo quinto. La  Inspección ge
neral de Nosocomios y la Delegación 
de este M inisterio en Madrid dispon
drán cuantas medidas sean precisas 
para adaptar el edificio donde ha de 
instalarse el Hospital Nacional de 
M edicina, con cairgo a l capítulo cuar
to, artículo prim ero, grupo primero, 
concepto único de la vigente Ley de 
Presupuestos.

Valencia, a 23 d¡e Ju lio  de 1937.
iP. D ., '

J .  P L A N E L L E S  
Excelentísim o señor Subsecretario, de

Sanidad,

Habiéndose dispuesto con esta fecha 
que el Hospital de Asistencia social 
quede desdoblado en Hospital N acio
nal de Cirugía y Hospital Nacional 
de M edicina, quedan destinados a l 
H o spi t al N  ación a 1 d!e M e dicin a, d e- 
pendiente de este M inisterio, los Mé
dicos siguientes: Don M anuel A rre
dondo Rodríguez, don Aurelio A lvaro 
G racia, don Salvador Albásanz Eche
verría, don Luis Camarón y Calleja, 
don .Francisco (Rodríguez de Parte- 
arroyo y don Augusto Granados.

Lo  que comunico ia V. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, a 23 de Ju lio  de 1937.
P. D .,

J .  P L A N E L L E S

.Señor Subsecretario de Sanidad.

I lmo. S r . : V ista la  comunicación 
elevada a este M inisterio por el C o
misario-director del Instituto N acio
nal de Segunda Enseñanza «Lope de 
Vega» de M adrid, formulando, en v is
ta de los ejercicios a l efecto practica
dos, la  oportuna propuesta de reva li
dación de becas a alumnos que ac
tualmente cursan sus estudios en d i
cho centro, cuyo derecho a m atrícula 
gratuita y  subsidio les había sido re
conocido por anteriores /disposiciones, 

Este Ministerio ha resuelto : 
P rim ero .' Que además de los in 

cluidos en la  Orden de 30 de Enero 
último y complementarias, tienen de
recho, durante al curso actual, a m a
trícula gratuita y  subsidio de. ciento 
cincuenta pesetas ¡mensuales, a con
tar desde primero de Octubre de m il 
novecientos treinta y selte, de acuerdo 
con lo ■dispuesto en las Ordenes de 25 
de Diciembre de 193.6 (G A C E T A  de 
15 de Enero último) y 5 de Marzo de 
1937 (G A C E T A  del 7), los siguien
tes alumnos de7 referido Instituto N a
cional de Segunda Enseñanza de M a
drid :

Vicente López Santos 
José ¡María de Pablo Casals 
S ilv io  Pérez M olinelli. y 
Cecilia  ¡Bernarda Vi gil Abad 
Segundo. Que asimismo tienen de

recho a m atrícula gratuita y a l per
cibo de un subsidio de ciento cincuen
ta pesetas mensuales por el mismo 
tiempo y en idénticas condiciones que 
los anteriormente nombrados, con car
go al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto se
gundo del vigente Presupuesto de 
gastos para este departamento, los 
también alumnos del Instituto «Lope 
de Vega» de M adrid :

¡Fernando O liveros R ives, cuyos de
rechos como alumno ¡seleccionado le

fueron Reconocidos por Orden de este 
departamento de 16 de Noviembre de 
1934 (G A C E T A  del 19), y 

Soledad M artín Paredes, a quien le 
fueron reconocidos dichos derechos 
por Orden m inisterial de 18 de Di
ciembre de 1935 (G A C E T A  del 24), y 

Tercero. Que por el Director dei 
repetido Instituto ¡se manifieste a este 
M inisterio ¡si ,1a alumna Mercedes Ca
ñón Mlicbeilena, propuesta asimismo 
para concesión de m atrícula gratuita 
y  subsidio, es en efecto la misma 
que figura en la lista correspondiente 
aneja a la Orden de este departamen
to de 22 de Noviembre de 1935, bajo 
el número 50, como ¡Mercedes Cañón 
Alonso (G A C E T A  de 24 de Noviem 
bre de 1935, página 1.576).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Ju lio  de 1937.

■P. D ., 
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción 
pública.

I lmo. S r . : Este M inisterio ha re
suelto que el; 'Catedrático numerario 
dél Conservatorio Nacional de Música 
y Declam ación de Madrid’ don José 
M aría Guervós y  M ira, ¡declarado ju 
bilado forzoso por ¡Orden de este de
partamento de 23 de Junio último, 
quede 'en lía situación, de disponible 
gubernativo ;a partir de la  indicada 
fecha hastía ell 2.1 d!e Agosto próximo 
inclusive, pasando después, automáti
camente a la situación de jubilación 
forzosa que se líe fijó -en la  Orden pre
citada.

Valencia, 22 de Julio, de 1937.
P . D.,

W . R O C ES
Illustrísimo ¡señor D irector general de 

B ellas Artes.

I lmo. S r . : ¡Con el fin de facilitar la 
labor ,d:e es(a Dirección general y sin
gularm ente con ell de sim plificar lia 
actuación de líos diferentes organis
mos de carácter consultivo creados re- 
cientemiente en ella, limando las ¡difi
cultades que en e l cumplimiento de la 
Habar ¡que. fes está encomendada pu
dieran presentarse a sus miembros, ya 
que si bien todos ellos tienen una. acu
sada y relevante personalidad en la 
especialidad técnica, científica o ar
tística,, representada por el Consejo 0 
Ju n ta  did (los que forman parte, des
conocen, en su inmensa mayoría ,a-l 
menos, lias form ulas, prácticas- y pro
cedimientos adm inistra! i v os,
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Este Ministerio ha resuelto dispo
ner l o siguiente:

Primero. Bajo tía. inmediata depen
dencia de la Dirección gene-rail de B e
llas Antes ¡se icrea ten el Ministerio de 
¡Instrucción pública y Sanidad un or
ganismo que se denominará Secreta
ría Administrativa de la Dirección ge
neral die Be 11 ais Artes, encangado de 
redactar, cumplimentar y ejecutar 
cuantas iniciativas emanen del refe
rido .centro directivo o isie desprendan 
dle los informes1, dictámenes o mocio
nes elevados a 61 por el Consejo Cen
tral de Archivos, Bibliotecas y Teso
ro Artístico, cread-o por Decreto de 16 
de Febrero último; por el de la Mú
sica, ál que dio v ’da la Orden minis
terial dé 24 de Junio próximo pasa
do, o por cualquiera otra entidad se
mejante quie pueda establecerse en lo 
sucesivo, unificando así lia acción eje
cutiva de dicha Dirección general y 
evitando al propio tiempo las posibles 
antinomias y ¡contradicciones que evi
dentemente surgirían al no aparecer 
¡delimitadas con Ha precisa claridad 
lias funciones de iniciativa -o de infor
me que? corresponden plenamente a la 
Dirección general y  a  ,los Consejos en 
ella existentes, y (la propiamente eje
cutiva, que ha de ser atribuida por, 
modo exdlusivó al! piersonlail adminis
trativo del Ministerio dé Instrucción 
pública y Sanidad.

Segundo. - A l frente del organismo 
citado en ¡él ¡aparíaldo anterior figura
rá un funicionario aidlministirativo nom
brado diirectamonte por La 'Subsecreta
ría de Instrucción pública entre el 
personal comprendido en el escalafón 
del Cuerpo correspondiente, depen- 

’diente del referido departamento mi-- 
nisteriial;, constituyendo una nueva 
Sección en dicho ¡Ministerio.

Terdero. Eli organismo que ise crea 
se dividirá -en Niego-dados, constitui
dos todos ellos por .funcionarios de¡lv 
mismo escalafón, en el número nece
sario paira que queden atendidos los 
servicios -que ¡le están encomendados, 
con la -distinción necesaria entre unos 
y otros.

Cuarto. La presente Orden anuda 
cuantas disposiciones análogas a ella 
establezcan normas o preceptos con
trarios a lo que en la milsma se esta
tuye.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Judio de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
Iluistrisimo señor 'Director generad de

Bellas Artes.

limo. S r . : Finalizado len 31 de D i
ciembre de 1936 ¡el contrato de arren
damiento del local que en la  plaza de 
•San ¡Esteban, número 4, ocupa en V a 
lencia ¡él 'Conservatorio de Música y 
Declamación, procede su prórroga de 
acuerdo con lo dispuesto en eil apar
tado primero del artículo 58 de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
dle la Hacienda pública, y en su con
secuencia,

Este Ministerio :ha resuelto prorro
gar e,l: referido contrato por los1 tri
mestres primero y segundo d»el co
rriente año, a razón de novecientas 
cincuenta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos Cada uno, a que queda 
¡redúcido el precio establecido en el 
contrato primitivo en virtud dle1 lo quie 
se dispone 'en e!l Decreto de 29 de Sep
tiembre dé 193Ó y Orden aclaratoria 
dle 3 de Octubre siguiente, cuya suma, 
ascendente a mil novecientas quince 
pesetas, se ¡librará a  nombre de doña 
Vicenta -García. Muñoz o persona que 
Legailimlemté lia represente -contra la 
D eil egación de Hacienda dé Valencia 
y con cargo a la  consignación figura
da en eil capítulo ¡segundo, artículo 
cuarto, grupo primero', concepto úni
co ddl Presupuesto general dé gastos 
de. este departamento para el corrí,en
te año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 21 de Julio de 1937.
P. D., 

NAVAL
Señor Director general de Bellas Ar

tes. .

Ilmo, S r . : Visto el contrato cele
brado en 9 dé Jullio del corriente año 
entre don Adolfo ¡Pérez Mota, Direc
tor provincial de Primera Enseñanza 
de Albacete, en nombre y representa
ción del Ministerio de Instrucción pú
blica y Sanidad, como arrendatario, 
de una punté, y de otra, el señor Ad
ministrador de ¡Propiedades y Contri
bución territorial de la misma pro
vincia, en calidad de arrendador, pa
ra Concertar ieil alquiler dé la  casa pro
piedad del E sliado, sita ¡en la  calle de 
le Feria, en Albacete;

(Resultando que dicho contrato tie
ne por objeto formalizar él arriendo 
por él Ministerio de Instrucción pú
blica y Sanidad, para instalar en el 
citado inmueble ell almacén de mate*» 
rial e se ollar que hasta lia fecha ha ve
nido ocupando- dé hecho los mismos
llocales-t  ...

¡Resultando que el alquiler dé la 
finca ha sido fijado por meses tácita
mente prorrogablési y quedando redú-

cida la renta mensual a  ochenta y 
cinco pesetas, de conformidad -con lo 
prevenido en él Decreto sobre alquile
res de .29 de -Septiembre de 193Ó y 
Orden aclaratoria dé 3 de Octubre 
siguiente;

'Considerando que dicho contrato re- 
une, evidentemente, los requisitos de 
validez y eficacia, conforme a lo dis
puesto en el ¡Código civil y demás 
disposiciones aplicables all caso,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
-él referido contrato de arrendamiento 
por iél plazo de seis meses, prorroga- 
ble tácitamente, en él precio de 
ochenta y cinco pesetas mensuales, 
pagaderas por meses vencidos, canti- “ 
dad que sie librará a favor del señor 
Administrador de ¡Propiedades y 'Con
tribución territorial de Albacete con
tra ¡La Delegación de Hacienda de,di
cha provincia y con cargo a la con
signación figurada en el capítulo se
gundo, artículio cuarto, grupo cuar
to, concepto primero del Presupuesto 
general dé gastos de este departamen
to para Iél vigente año.

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos!.

Valléncüa, 20 de Ju lio  de 1937.
P. D., 

NAVAL
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O RD EN ES

I lmo. S r . : E n  uso dé las facultades 
que ‘me han sido conferidas y ¡en ar
monía con ¡Lo establecido 'en el aparta
do d) d'él artículo tercero del Decre
to dé 27 dé iSéptiembre dé 1936,

He dispuesto quede separado defi
nitivamente del, servicio él Cartero 
de Almedijar (Castellón), con el ha
ber anual de 821’25 pesetas, Aniceto 
Monzonís ¡Gijón.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes.

Valencia, 14 de Ju lio  de 1937.
4 P. D.,

RICARDO GAS SE T  
Señor Director general de Correos.

Ilmo.  S r . : Este (Ministerio, a pro
puesta de ¡la Dirección general de ¡Ma
rina mercante, ha dispuesto dar dé ba-
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ja, \por abandono del servicio, al In
geniero N ava! de la citada Dirección 
genieral don Demando Trancoso Sa
grado.

Valencia, iq de Julio de 1937.

B , G IN E R  DE LOS RIO S 

Señor Director genera’] de Marina 
mercante.

Señor Delegado marítimo tdle B ar
celona,

Señor Interventor de la Adm inistrá
is íón civilL 

Señor don Fernando Troncos o. 
Señores...

Ilmo. S r . : Por conveniencia del
mejor servicio y a propuesta de la 
Dirección general dé Marina m er
cante,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner quie el Inspector Jefe de segun
da dél 'Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don Juan Antonio del Ri- 
vero y Cora cese <en ¡su actual destino 
en Cartagena y pase a prestar los ser
vicios de su clase en !la Administra
ción Central.

Valencia* 20 de Julio die 1937.
B . iGIN ER !DE LOS R IO S 

Señor D irector general de Marina 
mercantne.

Señor D elegad o mará rimo de Carta
gena*

Señor Interventor de la Adm inistra
ción civil.

Señor don Juan Antonio del (Rívero y 
Cora.

Señores...

Ilmo. S r .: Vistas las diligencias 
instruidas a)l Cartero de Casas de 
Juan Núñez (Albacete"» Francisco Ló
pez Montero* y

Resultando que ell día 11 de D i
ciembre de 1934 se impuso en la  cita
da Cartería un pliego de valores con
teniendo, según manifestación del re
mitente, dos billetes de 50 pesetas, 
pliego al que di Cantero no dió salida 
¡hasta el día 7 d;e ‘Enero siguiente, y 
que fué 'Confeccionado, a ruegos del 

. remitente, por el comerciante de C a
sas de Juan Núñez don Juan Pascual 
Jiménez, a quien posteriormente le 
fué pedido ell sello de lacre por el 
Cartero ;

Resultando que don Juan Pascua- 
Jiménez manifiesta qtre aproximada
mente del 20 al 21 de Diciembre de 
1934 confeccionó a don Miguel delí 
Rey un p ’ icgo de valores de cien pe
setas, en dos billetes de 50, contenien
do, además, una carta y una partici
pación de idtería, siendo sellado y

lacrado con el de la propiedad del 
declarante, cuyas iniciales son A. S . ; 
que alrededor dél 6 0 7  d;e Enero si
guiente »e presentó el Cartero en su 
establecimiento, rogándole le dejara 
e'l lacre y eT sello para hacer un plie
go de valores;

Resutando que ¡el destinatario del 
pliego manifiesta quíe observó que -a 
letra dell sobre no era la dél remiten
te, cuñado su yo ; que al ser abierto 
aquél pudo observar que la carta te
nía cuatro taladros y el sobre d o s; que 
e'l envío se componía de un billete 
dé cien pesetas, habiendo incluido el 
remitente dos de 50; que a vuelta de 
correo remitió él sobre a su cuñado, 
no rcibiéndolo éste con la carta de 
(envío, que apareció con tachaduras en 
lo que se refiere a este asunto;

Resultando que e'l encartado mani
fiesta que no cursó inmediatamente el 
pliego de valores porque no tenía ho
jas de en vd , haciéndolo una vez re
cibidas, e l día 7 de E n ero ; que la 
carta en cuyo texto figuran raspadu
ras fué entregada all señor del Rey 
sin que se advirtiera ninguna anor
malidad y sin protesta del interesado 
y que en varias ocasiones ha pedido 
al comerciante señor Pascual el lacre 
y el sello para cerrar certificados y 
pliegos de valores de su propiedad;

Resultando que, decretada la sus
pensión preventiva del Cartero de 
Casas de Juan ¡Núñez señor López 
Montero, y dada cuenta del hecho a 
los Tribunales, fué condenado como 
autor responsable dé un delito de in fi
delidad en lia custodia de documentos;

Resultando que la Junta Informati
va ha emitido dictamen prqponiendo 
se considere incurso al encartado en 
falta prevista en el artículo 41 del R e
glamento de Sanciones vigente, que es 
aplicable en virtud de lo prevenido 
en la disposición primera transitoria 
dél ¡mismo;

'Considerando que (los elementos de 
juicio aportados al expediente llevan 
ai ánimo la plena convicción de la 
realidad de los hechos imputados al 
encartado, hechos que afectan dé una 
manera directa a la  inviolabilidad de 
la correspondencia y que aparecen 
claramente definidos como falta san- 
cionable «en él artículo 41 del R egla 
mento en vigor, que debe sancionarse 
con la separación, a tenor de io dis
puesto en el párrafo tercero del mis
mo precepto le g a l;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
normas de procedimiento;

Vistos, los artículos citados y demás 
disposiciones aplicables^:

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ¡la Junta Inform ati

va, se ha servido disponer que al C ar
tero de 'Casas de Juan Núñez Fran
cisco López ¡Montero se le considere 
incurso en falta del artículo 41 del 
Reglamento dé Sancionens, a corregir 
con la  separación definitiva, confir
mando la  suspensión preventiva. 

Valencia, 19 de Julio de 1937. ■ 

flP. D ., 
R IC A R D O  G A S5 E T  

ru&trísimo señor Director general de 
Correos.

Ilmo. S r.: Vistas las diligencias
instruidas al Cartero rural de Belerda 
Sixto Díaz Alvarez, y 

(Resultando que, con fecha 3 de 
Agosto de 1935, le fué concedida ai 
citado agenté licencia de 90 días para 
asuntos propios, sin que transcurri
dos aquéllos se reintegrase a su servi
cio, y formulado que le  fué pliego de 
cargos, no pudo éste ser entregado 
por hallarse el señor Díaz en ignora
do paradero, habiéndose publicado el 
correspondiente edicto, sin que tam
poco haya comparecido el interesado, 

Resultando que la  Junta Informati
va ha emitido dictamen, proponiendo 
se considere incurso al encartado en 
La falta prevista en el artículo 35 del 
Reglamento de Sanciones;

Considerando que los hechos que 
quedan expuestos revisten claram en
te los caracteres de una falta d e‘aban- 
don o de destino, prevista y sanciona
da en el 'artículo 35 del Reglamento 
de Sanciones, que es el aplicable ai 
caso en virtud de lo prevenido es. ¡a 
disposición primera transitoria del 
m ism o;

Considerando que en la  tramitación 
de las diligencias se han observado 
las normas de procedimiento;

Vistos los artículos 14, 35, 94, dis
posición primera transitoria del R e
glamento de .Sanciones y demás dis
posiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la  Junta Informati
va, ha tenido a bien disponer que al 
Cartero de Relerda (Ja én ) Sixto Díaz 
Alvarez se le considere incurso en fa l
ta del artículo 35 del Reglamento de 
Sanciones, a corregir con la  separa
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 19 de Julio de 1937.

P. D .?
R IC A R D O  G A S S E T  

Ilustrísimo' señor Director general de 
 iCorreos.
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Ilmo. S r . : Vistas las 'diligencias ins
truidas al Cartero interino de Vindel 
(Cuenca) Joaquín, Muñoz, y

Resultando que, nombrado para el 
citado cargo el señor Muñoz, se pose
siono del mismo el día 22 de Octu
bre de 1935, prestando servicio dicho 
díía y  el siguiente, y el día 24 se 
ausentó, dejando encargado del mis
mo a un individuo llamado Gregorio 
Alonso, que lo estuvo desempeñando 
durante dos días, quien se ausentó a 
su vez, después de haber hecho entre
ga de la  Cartería a una tercera per
sona ;

Resultando que el señor Muñoz rea
lizó estas sustituciones y se ausentó 
de la localidad sin dar .conocimiento 
de ello ni al Administrador de que 
depende ni, al A lcalde de Vindei, y 
formulado que le fué pliego de cargos, 
lo contestó desde Madrid diciendo que 
se ausentó para asuntos particulares ;

IResultando que en vista de esta con
testación se le  ordenó que en término 
de seis días se reintegrase a su des
tino, lo que no ha efectuado;

Resultando que la Junta Informa 
ti va ha emitido dictamen, proponien
do se ¡estime incurso al encartado en 
falta prevista en el artículo 35 del 
Reglamento de Sanciones, q u e. es ei 
aplicable, en virtud de lo prevenido 
en, la  primera de las disposiciones 
transitorias del mismo;

Considerando que 1os hechos reí en 
de® ponen de relieve en el encartado 
un manifiesto propósito de romper sí- 
vínculo con la Administración, que 
aparece agravado con la actitud de 
franca rebeldía en que se colocó ¡el 
interesado ai no atender el requeri
miento que se le hizo para que se 
reintegrase a  ¡su destino, por lo que 
procede,estimarle incurso en una fa l
ta de abandono de destino prevista en 
e l artículo 35 del Reglamento de 
Sanciones;

Considerando que en la tramitación 
del expediente ¡se han observado Jas 
normas de procedim iento;

Vistos los artículos citados y  demás 
disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Informati
va, ha dispuesto que al Cartero inte
rino de Vi »del (Cuenca) Joaquín ¡Mu
ñoz. se ¡le consindere incurso en faka 
del artículo 35 del Reglamento de 
Sanciones, a' corregir con ¡la separa
ción definitiva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

V alenda , 1 9  d e J ul i o dé 1937.
P.  D.,  

R IC A R D O 3 A S & E T  
líustrísimo ®eñqr_JS)ÍTi5cfbr general de

Examinado el expediente incoado 
por don Bernardo Esteban Sánchez 
solicitando una concesión de aguas 
del río Henares, en término munici
pal de A lcalá , con destino al riego de 
una finca de su propiedad en el para
je denominado Fuente del Cura de 
aquel térm ino;

“Resultando que habiéndose publica
do la petición, en lo.s «Boletines Ofi
ciales» de Madrid, Toledo y Cáceres, 
sólo se presentó el proyecto del peti
cionario;

¡Resutando que, luego de compro
bar la Jefatura de Aguas del Tajo 
que el proyecto no afecta a los planes 
del ¡Estado, se procedió a efectuar la 
información pública en las tres pro
vincias citadas, la que dió por resul
tado una sola reclamación, suscrita 
por don Rafael de Figueroa, concesio
nario de unos regadíos de la finca So
to de Aldovea, por las mermas que 
pudieran derivarse en su dotación a 
agua por consecuencia del proyecto;

Resultando que la Jefatura del Ser
vicio Agronómico informa favorable
mente  ̂ y calcula el caud’al necesario 
en diez litros por segundo;

Resultando que la  Junta adminis
trativa/ del ¡Canal de Henares mam-/ 
fiesta que sus aprovechamientos están 
situados aguas arriba y por tanto no 
pueden recibir perjuicio d irecto; pe
ro existe en esta región un enorme 
abuso, por parte de los concesionarios 
con derecho a riegos estacionales, que, 
a pesar de las disposiciones que se 
han adoptado para evitarlo, aplican 
riegos de verano, con perjuicio de los 
usuarios legítim os, y cree que el úni
co medio de cortar tales excesos es el 
suprimir las concesiones estacionales, 
entre las que forzosamente, por la es
casez de líquido, habría ésta de en-

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación encontró he
chas una buena parte de las obras y 
manifiesta que el proyecto se ajusta 
al terreno y está bien concebido, pre
cisando solamente, a ¡su juicio, levan
tar en g76o m. el umbral de la tom a; 
que la  reclamación del señor .Figue
roa es atendible, pero los perjuicios 
que la fundamentaron desaparecen re
duciendo la  explotación a la época dei 
año en que las aguas son abundantes 
y que los ¡hechos denunciados por la 
Junta del Canal de Henares son des
graciadamente ciertas, pero ello no es 
razón para que se denieguen nuevas 

concesiones sin que_^m stablczca un 
buen sist^mar^depolicía fluvial que 
bastaría para hacer desaparecer tales 
desafueros; ,

Resultando -que el Abogadp del Es
tado y el Ingeniero Jefe de Aguas iu-. 
foyman también, favorablemente;

Considerando que el expediente ha 
sufrido los trámites reglam entarios;

Considerando que los informes téc
nicos atestiguan que con el uso del 
aprovechamiento desde primero de 
Noviembre a primero de Junio que
dan evitados los perjuicios que sirven 
de base a la  reclamación presentada, 
así como los que a otros aprovecha
mientos pudieran resultar por men
gua del caudal, puesto que en esos 
rn«#es es suficientemente holgado el 
que circula por el río, aparte de que 
todos los aprovechamientos actuales 
con legítimos derechos quedan salva
guardados por la  cláusula que deja 
a salvo el perjuicio de tercero;

Considerando que tanto el informe 
del Canal de Henares como el del 
Ingeniero encargado revelan que hay 
abusos en la  explotación de los riegos 
estacionales; pero esto no puede ser 
razón para tender a suprimir éstos, 
sino aplicarlos -con ‘régimen de poli
cía más riguroso, y la Administración 
110 puede mirar con indiferencia tal 
desorden, debe estudiar los medios 
adecuados para cortarle.

Este Ministerio ha resuelto :
O torgan don Bernardo Esteban 

Sánchez, domiciliado en A lcalá de 
Henares, la concesión solicitada de 
aguas del río Henares en aquel ter
mino municipal, para el riego de una 
finca de su propiedad situada en el 
par eje llamado Fuente del Cura, con 
las siguientes condiciones :

Primera. Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la  pe
tición suscrita en Madrid, a 18 de 
Marzo de 19.3Ó, en cuanto no sea mo
dificado por las restantes condiciones. 
La Jefatura de Aguas del Tajo po
drá sin embargo autorizar ligeras 
modificaciones que no alteren la  esen
cia del proyecto y que tiendan a per
feccionarlo.

Segunda. La solera de la  galería 
de toma se colocará, por su origen en 
el río, 5*83 ras. más bajo que la p la
ca de nivelación del poste número 
153 ordenador del itinerario oficial del 
río.

Tercera. E l caudal que se concede 
es de diez litros por segundo, duran
te el período anual comprendido entre 
el primero de Noviembre y el prime
ro de Junio y será aplicado al riego, 
de 11*8489 hectáreas dentro de la 
expresada finca.

Cuarta. E l concesionario queda 
obligado a establece» un módulo que 
limite el caudal derivado al concedí- * 
do, adoptando la disposición necesa
ria para que él agua, sobrante vierta 
sin pérdidas al río.

E l proyecto de módulo deberá pre
sentarse en la División Hidráulica del
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Tajo an tes de los tres meses ¡de .pu
blicada ¡la concesión y deberá quedar 
construido al terminarse las obras del 
aprovechamiento.

Quinta. La concesión se otorga a 
perpetuidad.

Sexta. Las obras empezarán en el 
iplazo de dos 'meses, a partir de la fe
cha de su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA de esta conce
sión y deberán quedar terminadas .en 
el de un año, a partir de la misma 
fecha.

Séptima. Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes rela
tivas a la Industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

Octava. La ejecución de las obras, 
así como su conservación y explota
ción, quedarán bajo la inspección de 
la División Hidráulica del Tajo, sien
do de cuenta de 'los concesionarios los 
gastos que estos servicias ocasionen.
. E l concesionario deberá dar cuenta 
a dicha entidad del comienzo y fin 
de los trabajos y, una vez terminados 
éstos, se practicará un reconocimiento 
de que se levantará acta^que se so
meterá a la aprobación de ía Direc
ción general de Obras Hidráulicas y 
¡Puertos.

Novena. La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean nece
sarios para la conservación de carre
teras en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

Décima. El depósito constituido 
quedará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
que será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Undécima. El regadío quedará 
completamente establecido dentro de 
los tres años, contados desde la pu
blicación de la concesión en la GA
CETA  DíE LA IRE PUBLICA.

Duodécima. Se concede la ocupa
ción de dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decreta
das por la autoridad competente.

Decimotercera. Se otorga esta con
cesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con obligación de ejecutar las obras 
necesarias para ¡conservar o. sustituir 
las servidumbres existentes.

Décimo cu arta. Caducará la conce
sión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 

- Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, que que
da unida al expediente de Orden co
municada del señor 'Ministro, lo que 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Valencia,  21 de Julio  de 1937.

P. D .,
B. A R T I G A S  

Señor Ingeniero Jefe de la  División 
Hidráulica del T ajo .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL.

ORDENES '

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 15 de 
Agosto último se organizaron los ser
vicios de la Subsecretaría de Trabajo 
y Acción social y se dispuso el funcio
namiento de la Junta Central de Coope
ración, organismo que tendría a su car
go el informar sobre las propuestas del 
Servicio de Cooperación en orden a la 
aplicación de la legalidad vigente en la 
materia. Las especiales circunstancias 
de entonces motivaron que dicho Servi
cio no funcionase normalmente y, por 
tanto, no fue preciso constituir el orga
nismo consultivo que completara la or
ganización administrativa de tan impor
tante actividad ministerial. Pero el rit
mo creciente que se ha observado des
de hace unos meses en el movimiento 
cooperativo, el desarrollo de las inicia
tivas de este Ministerio respecto a la 
difusión y enseñanza de la Coopera
ción y la creación de numerosas Socie
dades cooperativas demanda con urgen
cia el funcionamiento del indicado or
ganismo en donde tengan asiento to
das aquellas personas que representen 
centros oficiales y entidades privadas a 
quienes interese cultivar y encauzar 

-los afanes cooperatistas de los españo
les.

Para realizar esta labor es forzoso 
examinar doctrinas, tácticas y sistemas 
de organización comercial y adminis
trativa y más concretamente determi
nar, en muchos casos, si la actuación 
de las Cooperativas se ajusta a las nor
mas legales «para distinguir a la Coope
ración genuina de la mixtificada» y sen
tar la jurisprudencia precisa que se^le- 
rive de la interpretación de la legali-  ̂
dad vigente.

Por otra parte, es menester reali
zar una intensa labor de difusión y en
señanza de la Cooperación, que ya ha

sido iniciada con la creación de la Ofi
cina correspondiente. También es ne
cesario e din 1 lar las relaciones inun- 
cooperativas, singularmente enere Coo 
perativas agrícolas y de consumo ; es
tudiar la cuestión tributaria de estas en
tidades con un criterio de justicia so
cial y colaborar en la formación de la 
estadística del movimiento cooperativo, 
así como promover empresas de gran 
envergadura con la intervención del 
Estado al objeto de organizar coope
rativamente el abastecimiento y la dis
tribución, la exportación e importación 
y demás servicios urgentes.

Dichas labores deben ser, pues, las 
propias del nuevo organismo ya 
que atribuirle intervención en todas 
cuantas propuestas formule el Servi
cio de Cooperación, tales como las deri
vadas del estudio de los Estatutos por 
los que pretendan regirse las Coopera
tivas, retrasaría la actuación de nuevas 
entidades, como la anterior experiencia 
ha demostrado, y supondría para la.. 
Junta nna faena de índole administrati
vo que dificultaría la realización del 
importante cometido que se Je enco
mienda. No obstante, las cuestiones 
contenciosas que se susciten han de ser 
sometidas a ellas, así como todas las 
demás de la indicada naturaleza en las 
que el servicio juzgue que necesita la 
orientación del organismo de referen
cia.

Han de integrar esta Junta todos 
aquellos funcionarios que tienen a su 
cargo las materias administrativas im
plicadas en la Cooperación, así como la 
Federación de Cooperativas de Espa
ña, única entidad de segundo grado de 
carácter nacional inscrita en el Regis
tro de Cooperativas de este Ministerio, 
la cual agrupa considerables núcleos 
de cooperadores de todas clases.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer :
Primero. En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 15 de Agosto 
último se crea en este Ministerio la 
Junta Central de Cooperación, que se
rá el organismo consultivo y asesor del 
Gobierno en materia de Coperación.

Segundo. Dicha Junta habrá de in
formar necesariamente, antes de adop
tarse resolución, en las siguientes ma
terias : reforma e interpretación de la 
Ley y Reglamento de Cooperativas vi
gente, así como en la adopción de cuan
tas disposiciones legales hayan de dic
tarse para completar o interpretar los 
preceptos en vigor ; enseñanza . y di- 
1fit«Í£>n de la Cooperación ; régimen fis
cal de las^Cpoperativas; subvenciones 
y créditos a las Cooperativas ; creación 
de entidades in.tercooperativaáT^estuiÍR_ 
y propuesta de resolución en los recur-
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sos de los particulares y Cooperativas 
contra toda clase de resoluciones admi
nistrativas, dictadas en aplicación de la 
Rey y Reglamento de Cooperativas; 
proponer el nombramiento de Inspecto
res ; disponer, cuanto lo estime perti
nente, que los miembros o funcionarios 
de la Junta realicen viajes de informa
ción y de estudio, señalando los emo
lumentos é indemnizaciones que los co
misionados hayan de percibir con car
go a la consignación presupuestaria que 
se establezca para las atenciones de la 
Junta ; realizar las informaciones de 
interés cooperatista que se estimen 
convenientes ; enviar representaciones, 
cuando se estime oportuno, a los con-, 
grasos de carácter cooperatista ; mante
ner relaciones con las organizaciones 
de segundo grado, tanto nacionales, co-- 
rno extranjeras ; realizar las funciones 
de conciliación y arbitraje para que fue
ra requerida, y, finalmente, tramitar y 
estudiar las mociones de propia iniciati
va y todos aquellos asuntos que el Go
bierno le encomiende o le someta el 
servicio de Cooperación del Ministerio 
de Trabajo.

Tercero. Asimismo corresponderá a 
dicha Junta :

a) Promover la organización de Ins
tituciones que favorezcan el desarrollo 
de la Cooperación, tales como las ten
dentes a verificar cooperativamente el 
crédito, el abastecimiento y distribu
ción, así como .la importación y expor
tación de toda clasq de productos.

b) Fomentar la creación-de organis
mos inter cooperativos.

c) Proponer la adopción de estatutos 
y reglamentos tipos para toda clase 
de Cooperativas ;

d) Acordar las inspecciones extraor
dinarias que juzgue procedentes.

e) Revisar e inspeccionar la conta
bilidad de las Cooperativas.

f) Dirigir la estadística del movi
miento cooperativo.

Cuarto, Para el desenvolvimiento de 
las facultades que se atribuyen a esta 
Junta, podrá la misma requerir del Mi
nisterio de Trabajo y de cualesquiera 
otros centros oficiales y particulares, 
cuantos datos, documentos o anteceden
tes juzgue necesario.

Quinto. Dicha Junta estará presidi
da por el excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo y Asistencia social y, en su 
defecto, por el Ilustrísimo señor Subse
cretario del mismo departamento. De 
Vicepresidente actuará el ilustrísimo se
ñor Director general de Trabajo.

Sexto, Serán Vocales natos de esta 
Junta los ilustrísimos señores Directo
res generales de Trabajo, Abastecimien
to, Economía, Comercio, Agricultura, 
Enseñanza Técnica Profesional y Ren
tas públicas ; Vocales efectivos, un re

presentante del Instituto Nacional de 
Previsión, otro de la Confederación Na
cional de Cajas de Ahorro y diez repre
sentantes de las Cooperativas inscrip
tas en este Ministerio, qué serán desig
nados por la Federación de Cooperati-, 
vas de España y que han de pertene
cer, dos a Cooperativas de consumo, 
otros dos a las agrícolas, uno a las de 
vivienda, uno a las de trabajadores in
dustriales y otro a las de profesionales, 
uno a las de crédito, ahorro y segu
ro, uno a las sanitarias y uno a las de 
pescadores. Asistirá a las reuniones de 
este organismo, con voz pero sin voto, 
el Jefe del Servicio de Cooperación y 
el de la Oficina para la difusión y ense
ñanza, así como los funcionarios que en 
casos especiales fuesen requeridos a es
te efecto por la Junta.

Séptimo. Por el Ministerio se nom
brará el Secretario de la Junta, a pro
puesta de ésta, la que determinará los 
emolumentos, derechos y deberes de di
cho funcionario. El resto del personal 
será nombrado por la Junta, a propuesta 
del Secretario, previo concurso, cuyas 
condiciones se determinarán en el Re
glamento interior.

Octavo. Ea Junta, en su primera rec 
unión, formulará el Presupuesto de gas
tos y ¡el Reglamento interior, que será 
sometido a la aprobación del Ministe
rio. En este Reglamento se determina
rá la plantilla y el régimen del personal 
de Secretaría.

Por este Ministerio, a propuesta de 
la Junta Central de Cooperación se 
dictarán las disposiciones complementa
rias para el funcionamiento de dicho 
organismo.

Eo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 20 de Ju
lio de 1937.

AGUADE
Ilustrísimo señor Director general de

Trabájo.

Ilmo. Sr. : Al producirse la suble
vación militar tuvieron lugar en algu
nas localidades desórdenes, en el cur
so de los cuales desaparecieron los tí
tulos de propiedad de algunos de los 
bienes de instituciones de Beneficencia 
particular. Se impone ahora reconsti
tuir dicha documentación a fin de que, 
en todo momento, el patrimonio de la 
Asistencia social aparezca desde el pun
to de vista jurídico-formal, como irre
prochable. A tal efecto, habrán de te
nerse los datos precisos y con ellos se 
proveerá por el Gobierno el medio pro
cesal adecuado para restablecer el es
tado de Derecho anterior al alzamiento 
fascista.

Por lo expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

Primero. En el término de diez días, 
a contar desde la aparición de esta 
Orden en la GACETA DE EA REPU- 
BEICA, todas las Delegaciones provin
ciales de Asistencia social elevarán a 
la Dirección general del ramo una co
municación en la que se exprese sin 
con motivo de los sucesos acaecidos al 
estallar la insurrección militar han des
aparecido, en todo o en parte, los títu
los de propiedad de alguno de los bie
nes de las instituciones declaradas de 
Beneficencia particular. Caso negativo, 
también lo harán constar expresamen
te dentro del término indicado.

Segundo. Ras Delegaciones que co
nozcan la pérdida de los títulos referi
dos remitirán a la superioridad, en el 
plazo antes fijado, una relación expre
siva de ios bienes afectados y acompaña
rá testimonio literal de la documenta
ción que haya podido conservarse o res
catarse en la que puedan constar datos 
convenientes para reconstituir los títu-» 
los desaparecidos o en la que figuren 
indicios reveladores de la propiedad re
ferida. Ros documentos originales ha
brán de ser conservados en espera de 
las disposiciones del Gobierno que esta
tuyan el cauce procesal que haya de 
seguirse para suplir la ausencia de la 
titulación aludida.

Tercero. En el caso de que los do
cumentos de referencia se conserven 
en su totalidad, pero lo que haya des
aparecido sean los Registros u Oficinas 
públicas en donde estuvieren inscritos 
los títulos dominicales que interesan, 
lo harán constar así tales dependen- 
dencias, si bien, entonces, se limitarán 
a enumerar la documentación que se 
conserva, al efecto de poder estudiar es
te centro su eficacia en orden a la re
constitución del Registro u Oficina de 
que se trate.

Cuarto. Se procederá asimismo con
forme se indica en las reglas anteriores 
cuando lo desaparecido sea el documen
to o documentos en donde constare la 
existencia de algún derecho real o per
sonal a favor'tle las instituciones men
tadas o el Registro, Oficina, Archivo o 
protocolo oficial en donde estuviese ins
crito el derecho cuestionado o se halla
se la matriz del documento que inte
rese.

Eo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Valen
cia, 21 de Julio de 1937.

AGUADE
Ilustrísimo señor Director general de

Asistencia social.
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MINISTERIO DE AGRI

CULTURA

O R D E N

lim o. Sr. : V ista  la instancia  del P a 
lafrenero de la p lan tilla  de la Sección 
de Sem en tales de V alen cia  S an tiago  
R u b io  B lasco, en la que so licita  la con
cesión de un m es de licen cia  por e n fe r
m edad ; visto  asim ism o el certificado 
m édico que al e fecto  acom paña y  el 
inform e favorable  a la concesión del 
Jefe del establecim ien to  expresado, 

lis te  M in isterio  ha tenido a bien con
cederle, de conform idad con la  p ropues
ta de la D irección  gen eral de G an ad e
ría, un m es de licen cia  por enferm edad 
al exp resad o funcionario , con sueldo 
entero, con arreglo  a o dispuesto en los 
artículos 32 y  siguien tes del R e g la m e n 

to de 7 de S eptiem bre de 1918 y  R . O. 
de 12 de D iciem bre de 1924.

Do que com unico a V . I. para su co
nocim iento y  efectos. V a len cia, 22 de 
Julio de 1937.

P. D .,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A SQ U E  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
G anadería.

ADMINISTRACION
CENTRAL

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E L  
D I A  D E  A Y E R

*
C am bio s d e 

C o m p ra  V e n ta

L ib ra s  e s te r lin a s .......... 6 5 ’ 5° b f  50

Francos franceses....... 56’ 50 57?5o
Dollars... ..................... i3 ’ io 13V0

Reichsm arks................. S>29 5*4 7
F  ran c os suiz os... ... 301*40 310*60

B elgas.................... . ... 221^0 228*55

Florines............ ............ 7*2 6 7*49
Escudos......................... ------

Coronas checoslova

cas............................... 42’ 50 43*50
Pesos argentinos tm/1. 4'oo 4*12

Coronas suecas........... 3*37 3,* 54
Coronas danesas......... 2*92 - 3*°2

Cambios de Ciearing

Lits................................. 6 7 *5° 68*50

K. n* ... ... ............... 3 *0 ° 3*05


